




















































JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 - 00216-00 

 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se requiere 

a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, se sirva adelantar las diligencias para 

notificar a la pasiva conforme lo consagran los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P., o conforme el decreto 806 de 2020, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00336-00  

  
 

Se le ordena a la señora NATALY JOHANNA MEDINA BECERRA, 

estarse a lo ordenado en auto de fecha 30 de abril de 2021. archívese 
el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021- 00508 

 
Se ordena agregar al expediente los documentos que militan en los 
numerales 13 y 14 del expediente digital, mediante los cuales la parte 
actora pretende demostrar la notificación a la pasiva.  

 
Sin embargo, previo a tener en cuenta las diligencias de notificación 

surtidas bajo lo pregonado en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 
de 2020, se requiere a la parte actora para que en el término de cinco 
(05) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, 
acredite el respectivo acuse de recibido donde se observe que la 
notificación fue entregada efectivamente en la dirección electrónica del 
demandado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00543 00 

 

 
De cara a la solicitud del demandante, se dispone el emplazamiento 

del interpelado ANTAWNE JAMIR RODRIGUEZ MESA, conforme al 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Secretaría proceda de 
conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel.2821664. Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021–00710-00 
  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  
 

PRIMERO: Deberá allegar poder que cumpla con los requisitos del 

artículo 74 del C. G. del P., esto es “…En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados…”, 
por lo tanto, deberá indicar las escrituras públicas cuya nulidad 
depreca. 
 
SEGUNDO: Deberá realizar el juramento estimatorio en la forma como 
ordena el artículo 206 del C. G. del P., esto es, indicando 

razonadamente en qué consisten esos perjuicios daño emergente, 
lucro cesante, su valor y el tiempo desde que causaron. 
 
TERCERO: Deberá indicar el numero de cedula y el domicilio del 
demandante y el de las demandadas. 
 

CUARTO:   Deberá adecuar el encabezado de la demanda, a fin de que 
indique porque razón aduce “presento demanda de nulidad y 
responsabilidad civil extracontractual…”, cuando dichas acciones son 
incompatibles. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    

    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2017 – 01178-00  

  
Se ordena agregar el expediente el proyecto de adjudicación 

presentado por la liquidadora ELSY ESPERANZA ESTEVEZ NUÑEZ 
(numeral 49 a 51 del expediente digital), el cual permanecerá en 
secretaria para consulta de los interesados tal y como lo ordena el 
inciso final del artículo 568 del C. G. del P. 
 
Téngase en cuenta la vigencia del poder SYSTEMGROUP S.A.S., y e 

consecuencia en virtud al poder otorgado por apoderada general de 
esa entidad abogada SOCORRO JOSEFINA DE LOS ANGELES 

BOHORQUEZ CASTAÑEDA, se tiene al abogado IVAN ALEXANDER 

LOPEZ QUENORAN, como apoderado de SYSTEMGROUP S.A.S., de 
otro lado se ordena a secretaria del Juzgado remitir copia del 

expediente al mencionado abogado. 

 
De la misma forma remítase a los acreedores el proyecto de 
adjudicación. Proceda secretaria de conformidad. 
  
Por último, se señala el día 12 de agosto de 2021 a las 9:30 A.M.  
para llevar a cabo la audiencia de adjudicación (artículo 568 del C. G. 

del P.). 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2019– 0076100 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 149 del C. G. del P.,  y 

teniendo en cuenta que se presentó demanda ejecutiva acumulada por 

parte del señor Andrés Steven González Chaparro en contra del aquí 

demandado Dairo Mora Valbuena, en donde se busca el pago de la 

suma por capital de $130.000.000, más los intereses de plazo en suma 

de $7.540.000 y los intereses de mora en suma de $56.030.000, para 

un total de $ 193.570.000, en consecuencia la cuantía de la demanda 

acumulada  supera el valor de los $136.278.900.00, se debe remitir el 

expediente al Juez Civil del Circuito de la ciudad para que asuma el 

conocimiento del proceso. 

En consecuencia, en virtud de la cuantía de la demanda acumulada 

este Juzgado carece de competencia para continuar con el 

conocimiento de este proceso y por ende ordenará su remisión a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., –reparto por conducto 

de la Oficina Judicial. Ofíciese.  

  

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar la remisión del expediente por   secretaria   y   

previa   las   constancias   pertinentes a los Juzgados Civiles del 

Circuito de Bogotá D.C., por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 

SEGUNDO: Descárguese el proceso de la actividad del Juzgado y 

archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

  



Código de verificación: 

d515bd17306b3749e8d086cca6263238e6316aedc1266ac5d0f188bbf6453494 
Documento generado en 29/06/2021 04:03:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
Proceso No. 2020-888 

 

De acuerdo con los términos pregonados en el artículo 76 del Código 
General de Proceso, se acepta la renuncia al poder del apoderado del 
actor conforme lo manifiesta a numeral 34 y 35 del expediente digital.  
 
A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la 

renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después haberse 

presentado el escrito a esta Sede Judicial.  De otro lado, se requiere al 
demandante para que en forma inmediata constituya apoderado 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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